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Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 

 

RADICADO: 2022 00040 

 

Visto el informe secretarial y en virtud dl curso procesal, se dispone:  

 

Denegar por improcedente la reforma de la demanda presentada por el 

apoderado del extremo actor, nótese que, el articulo 93 del CGP, es claro 

en disponer que se considera que existe reforma cuando hay alteración de 

las partes del proceso, de las pretensiones o de los hechos en que se 

fundamentan o cuando se piden o allegan nuevas pruebas.  

 

No obstante, en el presente asunto con la reforma presentada lo que se 

busca es la modificación del procedimiento y del trámite de un asunto 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real  a un ejecutivo de menor 

cuantía y  si bien continúa siendo ejecución, no se puede perder de vista 

que la efectividad de la garantía es un procedimiento especial regulado en 

el artículo 468 del CGP, procesalmente diferente a la ejecución de la acción 

personal regulado en el artículo 422 y ss ibidem, circunstancia esta que no 

encuentra soporte en precitado artículo en el que refiere las reglas 

específicas en las que procede la reforma pretendida.   

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 
Juez 

JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 
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